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Remuevena 

polémico juez 
tributario 

El juez titular del Segundo Juzgado Tri- 

butario y Aduanero de la Región Metro- 

politana, Oscar Meriño Maturana fue re- 

movido de su cargo tras se calificado por 

segunda vezen lista “deficiente” por partr 

de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Meriño Maturana había sido sancionado 

en octubre pasado por el mismo tribunal 

de alzada porel nombramiento irregular 

de peritos en varias causas, lo que susci- 

tó reportajes en televisión y en prensa es- 

crita, lo que le acarreó una suspensión de 

cuatro meses con goce de medio sueldo. 

Además, el juez era indagado por cohe- 

cho por el persecutor Jaime Retamal de 

la Fiscalía Centro Norte. 

  

Mantienen prisión 
preventiva para 
Antonio Guzmán 

El Cuarto Juzgado de Garantía de Santia- 

go mantuvo la de prisión preventiva con- 

tra el abogado Antonio Guzmán, uno de 

los imputados en el caso Primus, cuyo 

abogado Juan Pablo Hermosilla había pe- 

dido el cambio de cautelar. 

“Considerando la multiplicidad de deli- 

tos por los que el imputado ha sido for- 

malizado, la existencia de una estructu- 

ra organizada para cometerlos y la sofis- 

ticación del mecanismo utilizado, el 

tribunal estima que su libertad sigue re- 

presentando un peligro para la seguridad 

dela sociedad”, sostuvo la magistrada Ce- 

cilia Villanueva.   

  

22 candidatos para dos cargos de director en Codelco 

El Consejo de Alta Dirección Pública avanza en 

la selección de dos nuevos directores para Co- 

delco, para reemplazar a dos integrantes de la 

mesa cuyo período termina en mayo de este 

año: Pedro Pablo Errázuriz e Isabel Marshall. 

El proceso comenzó el 17 de noviembre de 

2024 y actualmente se encuentra en la etapa 

de entrevistas. 

Hasta el 28 de enero de 2025, 22 candidatos si- 

guen en carrera, luego de que la convocatoria 

pública, que cerró el 9 de diciembre de 2024 

alas 23:59 horas, recibiera 232 postulaciones. 

De ellas, 96 cumplieron los requisitos legales 

y avanzaron a la fase de análisis curricular. 

El directorio de Codelco está compuesto por 

Máximo Pacheco Matte, ingeniero comercial, 

quien ocupa la presidencia; Pedro Pablo 

Errázuriz Domínguez, ingeniero civil; Josefi- 

na Montenegro Araneda, abogada; Alejandra 

Wood Huidobro, licenciada en Historia; Nel- 

son Cáceres Hernández, ingeniero en Recur- 

sos Humanos; Isabel Marshall Lagarrigue, so- 

cióloga; Eduardo Bitran Colodro, ingeniero 

civil industrial; y Ricardo Álvarez Fuentes, in- 

geniero civil de minas. Actualmente, hay un 

cargo de director pendiente de nombramien- 

to. Aunque los períodos de Errázuriz y Marshall 

concluyen, ambos podrían repostular. 

Para postular al directorio de Codelco, es re- 

quisito no haber sido condenado ni estar acu- 

sado por delitos con pena aflictiva, ni habersido 

declarado en quiebra o haber administrado en- 

tidades fallidas condenadas por quiebra cul- 

pable o fraudulenta. Además, se exige contar 

con un título profesional de al menos diez se- 

mestres, otorgado por una universidad o ins- 

tituto profesional reconocido por el Estado, y 

acreditar al menos cinco años de experiencia 

en cargos directivos en empresas públicas o pri- 

vadas, o en roles de primer osegundonivelje- 

rárquico en servicios públicos. También sere- 

quiere que los antecedentes comerciales y tri- 

butarios sean intachables. 

Los directores de Codelco perciben una remu- 

neración mensual de $4.413.071 por su asisten- 

cia a las sesiones del directorio, con la condi- 

ción de participar al menos en una reunión 

mensual. Aquellos que integran el Comité de 

Directores reciben un pago adicional de 

$1.471.022 mensuales, independientemente 

del número de comités en los que participen. 

En el caso del presidente del Comité de Direc- 

tores, la remuneración adicional asciende a 

$2.942.047 mensuales. 

  

Sartor acusa a Credicorp de no 
cumplir acuerdo de confidencialidad 

Fue el 20 de diciembre de 2024 cuando la 

Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 

revocó la autorización de existencia de Sar- 

tor AGF y nombró un liquidador para llevar 

a cabo la resolución. Desde entonces, Ase- 

sorías e Inversiones Sartor, matriz de Sartor, 

ha llevado a cabo una serie de acciones ju- 

diciales, tanto contra el regulador como 

contra otros actores. 

El 28 de febrero, ingresó una solicitud de ar- 

bitraje ante el Centro de Arbitraje y Media- 

ción de la Cámara de Comercio de Santia- 

go, acusando a Credicorp Capital de romper 

cláusulas de confidencialidad y pidió quese 

laindemnice. La acción legal, presentada por 

Ariela Agosin, acusa el “incumplimiento 

contractual por parte de Credicorp Capital 

ChileS.A. delas obligaciones de confiden- 

cialidad asumidas en virtud del referido 

Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre 

las partes, en el marco de negociaciones 

para la adquisición del negocio de Sartor por 

parte de Credicorp”. 

Según el documento, “Credicorp infringió 

las obligaciones de la esencia del acuerdo 

al haber develado información confiden- 

cial de Sartor. Todo, para después aprove- 

charse de este incumplimiento e iniciar 

una campaña de desprestigio en contra de 

mi representada”. 

Avanza proyecto que rebaja el 
impuesto a las pymes a 12,5% 

  

El proyecto de ley desimplificación regula- 

toria y promoción económica fue aproba- 

do y despachado al Senado por la Cámara de 

Diputados. Según Hacienda, el propósito 

de la iniciativa, que cuenta con 25 artícu- 

los y dos disposiciones transitorias, es 

fortalecer la competitividad del país me- 

diante ajustes normativos puntuales que 

otorguen mayor certeza jurídica y facili- 

ten la toma de decisiones de inversión 

tanto en el ámbito público como privado 

consideradas urgentes para este año. 

En esta iniactiva, Hacienda incluyó un ar- 

tículo que establece una reducción transi- 

toria en la tasa del impuesto a la renta para 

empresas bajo el Régimen Pro-Pyme, des- 

de el 25% al 12,5% durante los años 2025, 

2026 y 2027. Ello, sujeto a la vigencia del in- 

cremento gradual dela cotización previsio- 

nal según la Reforma de Pensiones. 

Entre losotros artículos del proyecto des- 

tacan el que reconoce de manera expresa 

un mecanismo de compensaciones al 

usuario y suspensión de cobro tarifario por 

interrupciones no autorizadas o no justi- 

ficadas de los servicios públicos sanitarios. 

También exceptúa transitoriamente a los 

proyectos de construcción de viviendas de 

interés público de contar con autorizacio- 

nes de la Dirección General de Aguas.
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